
Nun*, 971. Sábado 6 de Mayo da 1876. Qao y audio MiJ.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Lifts leye* y las dlsposldvocs del to- 

hierHo SOB obligatorlSK para Ir capKal 
de provincia desde que se poMif r o ofi. 
o a lais ent e en ella y desde rearre ¿lar 
despues para los deaaâs puebles de la 
'blatta prerluela. (V ey de 3 de KovIcbi- 
bre de 183r.)

SOSCRICION PAETICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 32 ta. Id. fuera. 36.
Très id........................ S3............................... 45.
Beis id66.........................90
Un año132 180.

Sepubiiea iodos ios días escota to tos J/om ingos.

' Cas leyes, órdeBes yannneiosque se 
BiandcB pabllear ea los Belcdne» ofi- 
elalea se has de remitir al fcelc politico 
rcspcetlTo> por cuyo eoBdacte se | s^a 
roa los editores de les mriteloBados 

* per ódlees. (Ordenes de d do Abril da 
* 1113 .f, y 31 de Octubre de 1»M.)

Núm. 813. i
Gobiei’üo civil de la pro- ’ 

vincia de Córdoba,

Seccioo de Forn tío lo.
Don Antjaio Garcia Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia. 
Hago saber: qae don Fernando

Garcia Lnmpi¿^ vecino de esta cin- 
*í«<*» de proies ion Presbítero j pro
pietario, y de 44 años de edad, ha
bitante en la calle del Conde Gon
domar número 4, ha presentado á 
la ana y 3S minatos de la larde del 
dia 15 de Abril de 1876 ana solí 
citad de registro de 12 perteneo- 
ciae de la mina litalada <E1 Salva
dor,. de mineral pto mo y otros, sita 
00 sitio conocido por dehes-ta de la 
Pliega, parage nombrado ce ro de 
las Colmenas, terrenos de so pro 
piedad, término de Montoro, lin
dante al E. y 0. con iguales terre
nos de su propiedad y el arroyo de 
la Colmena; por N. D. Miguel Car- 
uiolo y por el 3. con terrenos de 
D, Francisco Muñoz, cuyo mine
ral es plomo y otros.

Da designación que hace es la 
siguiente:

5® tendrá por ponto de partida 
hn mojoo Que existe en una labor 
fatigua á media falda del de las j 
Colmenas, con visual directa 3.16.* Î 
9' mojón del cerro de la venta del ' 
i’nerto; desde nicho punto de parti
da en dirección L. 30.’ B. se medi
rán 450 metros coloeando la estaca t 
número 6; desde esta en dirección ; 
E. 30. N, gg medirán 100 metros 
Colocando la 7.*; desde esta en di- 
reocion S. 30.' NO. 600 metros 
colocando las estacas 8, 9, IO, 11, 
*^ y 13; desde esta en dirección E. 
30. S. 200 metros colocando las es 
Iftoas Uy 15; y desde esta á la 
iliaca 0 se medirán 19(1 metros,

Ha consignado en 23 del corriente j 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 16 del actual he Uispaesto la
admision de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al pérrató segando del artículo 
15 de las bases generales para la 
naeva legislación de minas.

Córdoba 27 de Abril de 1876, 
El Gobernador, 

^fw^oníO Garoia Maurifto.

Núm. 814. •

Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Fernando 
Garcia Luna pió, vecino da esta ciu
dad, de profesión Presbítero y pro^ 
pietario, y de 42 años de edad, ha
bitante en la calle del Conde Gon
domar número 4, ha presentado á 
la una y 25 minutos de la tarde del 
día 15 de Abril de 1876 ana solici
tud de registro de 32 pertenencias 
de la mina titulada «Sao Rafael,» 
de mineral piorno y otros, sita en 
sitio conocido por dehesa de la Sa- 
liega,' parage nombrado dehesa del 
Telégrafo, terruño de su propie
dad, término de Montoro, liodante 
á lodos vientos con terrenos del 
mismo señor y en la forma siguien
te: por 8, SE, arroyo del Quehi- 
jo, por 0. NN. lomas de Santa 
Marta, por S. £0 dehesa del Te- 
égrafo y por N. NE. Chabarcon 
del Gitano, cuyo mineral es piorno y 
otro»,

La designación que hace es 
t siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un raujon de piedras que existe en 
la boca de una calicata en el lado 
SB. del arroye del Quebigo; desde 
el eo diieccioD N. 4ü.* E. se medi
rán 106 metros colocando la 1.* es
taca; desde esta en direction E. 
36.' 3, 900 metros colocando las 
estacas 2a 10 cada 100 metros; 
desde esta en dire clon 0. 40." 3,200 
metros colocando las estacas 11 y 
12; desde esta eo dirección 0, 30.’ 
N. 1600 metros colocando las es
tacas de la 13 á la 28, cade 100 
metros; desde la 28 y eq direcioa 
paralela á las estacas 10 á 12 se 
medirán 200 metros colocando laa 
29 y 30, y desde esta hasta la es
taca número 1 se medirán 700 me- 

| tros colocando las 31 á 36.
i Ha coosignado en 2^ del corriente 
; la cantidad de ciento cincuenta y 
! cinco pesetas,

I
Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 16 del éctual he dispuesto la ad- 
| misión de la referida solicitud, sai- 

• vo mejor dereeho, y que se an unció 
9 al publico en cumplimiento al pár- 
, rato segundo del articulo 16 de las 

bases generates para la nueva legis - 
laoton ne minas,

Córdoba 28 de Abril de 1876.
El Gobtmader, 

Aniotiio daría Maunna.

i Núm. 813.
} Sección de Fomento.
' D. Antonio Garcia Mauriño, Gober-
1 nador civil de esta provincia.
i Hago saber: que Den Fernando 
J García Lumpió, vecino de esta eíu- 
1 dad, de profesión Presbítero y pro- 
I pietario y de 42 años de edad, ba

la j tante en la calle del Conde de Gon
domar número 4, ba presentado á 
las dos de la tarde del dia 15 de 
Abril de 1876 una solicitud de regis
tro de 12 pertenencias de un esco
rial titulado «La Santísima Trini
dad», y procedente de otro abaudo-
ñado, sito en sitio conocido con el 
nomure dedehesas de la Satiega, pa
raje denominado del Sseorial ó de las 
Anguillas, terreno uo su propiedad, 
término de Montero, lindante a to
dos vientos con terrenos del mismo 
Sr. Lumpió, en la forma siguiente: 
por 0. y E. con el arroyo del Esco
rial ó de las Anguillas, corre de las 
Chozas, por el N. y por el S, el mis
mo arroyo del Escorial, cuyo mine
ral es escarias ab. nduuadas.

La designación que hace es la 
sigaiente:

Se tendrá por punto de partida 
la fuente llamada del Escorial; desde 
ella en dirección 0. se medirán 200 
metros y se lijará la 1.' estaca; des
de esta dirección N. 400 metros la 
2.'; desde esta dirección E. 500 me
tros la 3.*; desde esta dirección 8. 
600 metros la 4.*; desde esta direc
ción 0. 400 metres la 5. ; desde esta 
dirección N. 200 metros hasta tocar 
con la 1.'

Ha consignado en 25 del corrien
te la cantidad de setenta y cinco pe- 
sotas.

y habiendo cumplido con las for- 
t validades de la ley, por decreto de 

de 15 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 

1 público en cumplimiento al párrafo 
*• segundo del articulo 15 de las bases 

generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 28 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Gareia Maurtfío.
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Him. 797.
Alcaldía constitucional de ! 
San Sebastian de los Ba

llestero-,

Don Francisco Morqiei Varqnez, 
Alcalde ojútilaoiooal da ecta 
ViUs.
Hago saber: qae el AyaaU- 

mieolo de mi presidencia, aaociado 
de doblenúmero de contribayenies 
que re prese o tan todas tas clases de 
la población, ha acordado sacar á 
piblica subasta en dos remates el 
arriendo de tos derechos de alga- 
nas especies augetas ai impuesto de 
consumos por elado económico de 
1876 á77, á fío decubrir parte del 
encabezamiento y recargos acor
nados, otyos tipos para la licitación 
son los siguientes:

Pts. Cts.

Por el importe de los 
derechos de 35 céntimos 
de peseta impoestos en 
cada kilógramo de carne 
de cerdo en freseo y sa
lada. , . 12S0

Por el de 12 y medio 
céntimos de peseta enea- 
da kilógramo de carne de 
hebra. . 75

Por el de6 y cuartillo 
céntimos de pesetea en ca
da 55 litros y 59 cénti
mos de litro ó sea ana 
lanega de granos de to
das clases que se midan 
en esta población para so 
venia. . 79

Por el de 16 céntimos 
de peseta en cada kiló
gramo de aceite al por 
menor en puestos públi
cos. . 75

Por el de 6 pesetas 26 
céntimos en cada 19 li
tres y 56 centésimas de 
litro de vino y el de I2 
pesetas 50 céntimos por 
igual medida de aguar
diente con la esdasiTa en 
la venta al por menor. . 550

Tefal . 2025
Los remates tendrán lugar en 

estas Casas Corsistorialee ante el 
Ayuntamiento, los dias catorce y 
VeinGouo del pióximu mes de Ma
yo, bajo las condiciones estipula
das por dicha Corporación, las cua 
les uesde hoy fausta aquellos dias 
estaiáu de maniüesto en la riecre- 
cretana de Ayuttamientu parales 
que deseen venas,

iSan Sebustiau de los Ballesteros 
28 de Abril da 1876.—faTanciscu 
Marquez.— ?or mandado de 8. S., 
Atdiés Maiquez Ueiz, Secretario 
íLitrito.

Nim - 104. ,

Alcaldía constituci onal de | 
Morente. j

Don Cristóbal Corredor Roman, Al- « 
ealde .co o slit ación al de- esta | 
villa. , |
Hago saber: que por acuerdo del Í 

Ayantamiento en sesión celebra- * 
da el día veinte y sista dal ac- y 
tual, se anuncian en subasta pó- J 
blica para su arrendamiento por * 
un año, que dará principio en vein
te y cuatro de Jnoio próximo veni
dero y terminará en igual día del 
de mil ochocientos setenta y siete, 
cinco casas sitas en esta población, 
procedentes una del caudal de Pro
pios y las otras cuatro del Pósito 
Nacional, señalándose para su úni
co remate el dia catorce del prósi
mo mes de Mayo y hora de diez á 
doce de su mafiana, bajo el tipo y 
condiciones que desde este dia qae- 
dau de maoidesto en esta Seere~ 
tarta.

Y para qtie llegue á conocímien- 
io de todos loa que deseen interesar- 
se «o referida subasta, se hace pé- 
blieo por medio del presente, que se 
insertará en el «Dole ti o oficial» de 
la provincia.

Morente 28 de Abril de 1870.— 
El Alcalde, Cristóbal Corredor.— 
Manuel Fita, Secretario.

Nárn. 80S.
Don Cristóbal Corredor Roman, Al 

calde coos titucional de esta 
villa.

Hago saber: que formado el pre- 
supuesto adieional delesultas y re
fundido en el ordinario del corrien
te año económico, aprobado por el 
Ayuntamiento con prévia censura 
del Sr. Regidor Sindico, se halla 
expuesto al público cu esta Secre
taria por término de quícee dias, 
contados desde aquel en que apa
rezca inserto este anancio en el 
■ Boletín oficial» de la provincia.

Y para que tenga cumplido 
efecto lo prevenido en al art. 139 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
se hace público por medio del pre 
sente.

Morente 28 de Abril de 1876.— 
El Alcalde, Cristóbal Corredor.— 
Manuel Fita, Secietatio.

Núm. 809.
Alcaldía constituctunal de 

Espiel.
Don José Caballero, Teniente de 

Alcalde de esta villa de Espiel, y 
Alcalde aocidental de la aiisma.

Hago saber: que el Ayantamien- 
to de esta villa en union de los in" 
dividuos que couaUtuyen la asam
blea de vocales bu optado por el 

1 8rriâsdo de loe derechos de cousu- 

mo coa venta libra á excepción de 
los corr&époudientes á los cereales 
y la sal, para hae?r efectivo el ea- 
cabezamieato del 3ño económico 
venidero, aeordandó que se anun
cie la enbasta que tendrá lugar en 
estas Casas de Ayuatamieato el dia 
siete de Mayo próximo, en esta 
forma:

Fu la primera medía hora del 
remate que dará principio à las on
ce de la mañana, solo se admitirá 
postura á todos los ramos reunidos, 
cubriendo el pi63u puesto total á que 
asoiendea los derechos dol Tesoro y 
recargos provincial y municipal del 
ciento por ciento, según consta en el 
expediente instruido al efecto; y 
solo se admitirá postura à dichos 
ramos per separado casada no se 
presentare licitador en la primera 
media hora.

Bn la Secretaría de este Ayun
tamiento está de munifaesto el refe
rido expediente, con arreglo ácuyas 
«ondioiones se celebrará el remate, 
para que pueda oxaminarse por 
ouantas personas quieran hacerlo; 
advirtiéndose que el arriendo no 
surtiré efecto hasta que sea apro
bado por la Adminiatracion econó
mica de la provincia.

Espiel 30 de Abril de 1876.— 
José Caballera,—BasilioManao, Se 
cretario.

Núm. 73*.
Juzgado de primera instan- 

cía de Baena.

Don José de Lanzas Torres, Juez
de piim era instancia de este par
tido.
Por el presente primer edisto 

se citan, llaman y emplazan á los 
que se crean con oerecbo a la he- 
reLcia de Doña Dolores Obeso y 
Villareal, natural y veaiua que 
fue de esta villa, en la qae falleció 
el veinte y dos de Maizu último, 
bin que conste dejase disposición 
testamemaria, para que dentro del 
let Olí UU de treinta oías á contar 
deboo la pubiioaeion del presente, 
cumpartzean a deuucirlo en este 
Juzgado en los autos que pendeu 
sobre a bio testato de la mibrna, eu 
la Escribanía del actuario; advir- 
tieudoies que pasudo dicho térmi
no be cuniinuaián les autos paran
do,es ei peijuicio que haya lugar.

nado cu Baena a diez y nueve 
de Abril de mil uchocienios seten 
ta y seis.—Jobé ue Lanzas Torres. 
—12,1 actuario, Juté Pantano y Es- 
Ptp.

■^M «5 >—* —

Núm. éO2.
Juzgado ae primera instan 
cia de Fuente de Cantos*

Don Gerónine Coïtés y Cortés, 
Juez de primera instancia Je es
ta villa y au partido.

1 Por la presents raqaisitoria^ ci
to, llamo y emplazo á Atanasio Ca
sares Berrocal, DoposUario de pro
pios que fué en la villa de Bienve
nida, y cuyas señas personales seex- 
presan á contiuuacion, para que 
en el término de treiuta días, con
tados desda la inserción de este 
edicto en el cBoletia oficial» de la 
provincia, se presente eu la oárcid 
de este partido à respouder à los 
cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por sustracción de cau
dales públicos.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las aitoridades asi 
civiles como militares y demás 
individuos do la policía de la Na
ción, practiquen las mas eficaces 
diligeucias para la busca del Ata
nasio Casares Berrocal, poniéndo- 
lo à disposición de este Juzgado 
aun la debida seguíidad.

Dado en Fuente de Cantos á 
veinte y ocho de Abril de mil ocho
cientos seteaU y seis.—Üeróiimo 
Cortés y Cortés.—El Secretario, 
Avelino Fernandez.

Señas del Atanasio Casares.
Edad, treinta y dos años, estatu

ra mediana, pelo rubio oscuro, ce
jas al pelo, ojos paraus, barba po
ca, nariz buena, cara delgada, color 
claro.

Núm. 813.

Juzgado de primera ins» 
tancia ae Ecija.

Bon Luis de Fanez y Oemez, Jaez 
de primera iustauma de esta ciu
dad y au partiio.

Por et presente hago saber; co
me en este mi Juzgado y por ante 
el infrascripto se ha seguido cansa 
criminal de oUciu por el üelito de 
ebtaU b al Estado, entre otros con- 
lía D. Pedro JUüivz y Cañas, veci
no que ha sido de Jaeu, y cuyo do
micilio se ignora en la actualidad; 
y en dicha tauba recayú ejecutaría 
dictada por la Sala do lo criminal 
de la Audieaexa del distrito de tic- 
villa en once de Febrero de mil 
ochociontos setenta y caatro, que 
contiene ci fabo que copiado á la 
letra cs comu sigue:

Fallo.—Faiiamoii: que deLe- 
mos alSviVer y absolVemoa libio- 
mente a D. Ibiuiu bal van üeroia, 
D. faiantibco cnslbdlo remaniez, 
D. áiaiiano buziíu, D. Podenco 
Agmiie y D. Peuio Juárez y Ca
ñas, deciaiandofac de ulioio las sos
ias, y tiptobaLLUM la so vencía uei 
Gaivan y la lu&oivencia uvi uo 
los UÉiLUb procebadua. En lo que 

coD esta nuestra sentencia esté 
conforme la ounsuhada, xa confir- 
uxarnob', y en xo que uu xa revuea- 
mos, y devuélvase la caasa. Por 

, esta nuestra senteoeia asi loproaua-
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i*isnîoB, mandaiflofl y ârmanios.— { 
Juan Borrajo,—Fraoeisoo üe Paula 
Aurioles,—Pedro Zavala. —Relator, 
José Velasco Augulu.

El fallo ioserto correapoode á la 
letra coQ su respectivo original â 
qua el iufraaoripto se refaite y de 
que da fé: Y eomoqui^^ra qua ape- 
sar de las diligencias practicadas 
para uotificarlo al D. Pedro Jaavez 
y Cañas, no haya podido conse- 
gairse; he dispuesto la inseroiou 
del falto expresado en los uBoletines 
oficiales» de las provincias de Jasa, 
Granada, y Córdoba, à ña de que 
te sirva á aquel de notificación en 
forma, y que no pueda alegar ig* 
norancia.

Dado en Ecija à veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
seis.-Luís de Funez.—Por mandado 
daS, S,, Gumersindo de los Re
yes,

Núm. 826.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha d¿ esta ciudad de 
CórdoJoa.

En virtud de proviJencia del 
señor Juez do primera intancia del 
distrito de la derecha do esta ciu
dad, dictada por ante mi en actua
ciones iustruidas à instancia do do
ña Ramona Gimenez y Alva, sobre 
jnstidchf ta incerte intestada de su 
marido don Anselmo Enriquez y 
Luque* y declaración de herederos 
de este à favor de sus dos hijas, 
doña Marla de los Dolores y doña 
Muria Jesús Enriquez y Ginenez, 
se citan* lieinan y emplazan por 
segunda vez a los demás que se 
crean con dtrecho á heredar al ci
tado Enríquez; apercibiendola de 
que no corn pareciendo en tsU Juz
gado a deducir sus acciones dentro 
del término de veinte dias les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Abril de mi ochocientos setenta 
y seis.—El actubiio. Licenciado 
Rafael Pellitero.—V,“ B.*—Lucio 
Merino.

Núm, 826,
En virtud de providencia del { 

señor Juez de primera insiancia del Í 
distrito de ia derecha de esta ciu
dad, dictada.en autossobre dec ara- 
cíen de herederes de Don Manuel 
Gómez y Gómez ó favor de su hija 
Doña Rafaela Gómez y Priego y 
de eu nieta Lcúa Rosalia L< pez y 
Gómez, se citan, llaman y empla
zan por segunda ved á los demás 
que se crean con derecho á los bie
nes relictos por fatleeimiesto ab- 
Ígtíálato del don Manoel Gómez; 

bajo apireibimientsquQde no com- ^ 
parecer en este Juzgado á deducir , 
sus aocioues deotro del término de 
veinte días les parará el perjuieio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Abril de mü ochocientos 
setenta y seis.—El actuario, Lio. 
Rafael Pellitero.—V." B.*.—Lucio 
Merino.

Kina. 827.
Eo virtad de providencia del 

señor Juez de primera instancia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad, dictada eo autos sobre que 
se declaren herederos á María Jo
sefa, José María y Francisco Alva
rez y Benítez, se citan, llaman y 
emplazan por segunda vez à los 
demás que se crean coa derecho á 
los bienes relictos por íaliecimíento 
abinteatato de don Francisco Alva
rez y Aguilar, padre de oqueilos; 
bajo apercibimiento deque nocom- 
pareeiendo en este Juzgado á de
ducir eus acciones dentro del tér
mino de veinte dias, les parará el 
perjuicio que haya legar.

Lado en Córdoba á veinte y 
nueve de Abril de mil ochocicotos 
setenta y seis.—El actuario, Líe. 
Rafael Pellitero.- V.’ B.’— Lucio 
Merino,

”‘**~TrTTwniwriiTnw^^

A.WattOj.

VENTA.
Se vende eo el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, j 
compuesta de varias suertes de tier- * 
ra reunidas que contienen 1

id fanegas y 1 oeiemin de lier- 1 
ra, dos y pico de ellas calma, Isa j 
demás de olivar.

ó celemines puestos de á amos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona,

Eu medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L, arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pormenores 
puede dir igirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2." derecha, 
—Madrid.

PUegos-esíados para 
la formación del padrón 

1 por los AyunUtiuieulos. 
1 eo vista de las hojas es- 
5 tendidas por los veeioos^ 

con arreglo «1 regiamen*

to de 6 de Mayo de 1871. 
be Ralla o ds veuta eo la 
nnpicnta y litografía óei 
«islario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 51.

^ los ¿ecre (arios de 
Ayuaíatuiento.

Pliegos estados para 
la fonnacioii del amilía*- 
tiwcabo y repanimieates 
prenup uestes, estados 
com aralivos, cuetUa, 
de Aícaldia y Deposúa" 
ría, relaciones j toda 
ciase de ímprobos pura 
las oliemas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico ó. Fernando oi y 
Letrados U^.

A los Secretarios • 
DE i 

Ayuotaimeato. i
Repartimiento y Ma. 

Iríeula. j 
Los pliegos-estados , 

para la ionna jon de la ‘ 
Alatrícuia de subsidio y S 
KeparUmíento por ter- i 
rilorial, con l aumento ; 
üel lauto por ciento pa- . 
ra álunicipales y con ar- j 
leglo j los'úlUuios nio- i 
deios se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » * 
Leñ ados 16 y ^au Fer- 
nandú 04.

í'apel y sobres

Una caja de papel con 
lOü cartas y otra con 
loo sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
ban Fernando, num. 54, 
ludo por cinco reales.

Hojas de padreo con

de br M. el Rey.
be ban recibido de to

dos tamaños pata los 
j Ayuntamientos, Lseue- 

las, estancos y demás 
• Lslabiecmnentos puoU- 
: COS, en la bbrena üel

«Llano ue Coraobas» 
cabe de an icmanuo, 
numero ¿4. Ray tic te- 
dos precios desue too rs> 

¡ basia 4 rs.
1 ^‘i^^ ^ .*¿^t*«itwM¡p. rím. ^i« ai^i^^jh^jy J^^a^^i^^
1 lu*;>l«U.i», ilhiwiii y invgifcM^ Lti 

! OÎAÎfjO i?L CO ¿jijona

arreglo al ’art. 21 <?* 
rogiauientii de ó de .ia
yo de 1dZ1. Se haUau 
de venta en la Ubreiia 

! del «Diario de Gordo- 
: ha,» Saa Fernando 44 

y Letrados Id.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri - 
meras ohligacioues de 11 
ensenauia, y de las quu 
se les adeudan, oe ua> 
Ilan de venta en el des
pacho deU Diario deCói * 
doha» cade de óan Fer
nando, 31.

bLábrlGLÍ^GÍk. 
fc^resupuostos, liqui, 

daciones, cuentas men
suales, trunestmies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresus para los cátu- 
blecnniemus de Deneii- 
cencía, óe bailan de ven
ta en la imprenta y iiio- 
graba del «Ulano de Cór
doba, » an temando¿^, 
y Letrados 16.

Gertitícaoioues de 
exeuciou del servi

cio MiliUr. 
be bailan de venta en 

la imprenta del «Glano 
de Curdoua,* d. Fernan
do 54 y Ltctrados 13.

RLlKAruó.

1
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